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PROCESO LEGISLATIVO 
 

01 24-04-2025 (Sesión Matutina Apéndice II) 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
INICIATIVA presentada por los diputados Coordinadores de los Grupos Parlamentarios en la Cámara de Diputados, de la 

LXVI Legislatura. 

TÚRNESE a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.  

02 29-04-2025 (Sesión Matutina Volumen I) 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

DICTAMEN de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.  

29-04-2025 (Sesión Matutina Anexo I)  

29-04-2025 (Sesión Vespertina Volumen I)  

DISCUSIÓN  

APROBACIÓN en lo general y en lo particular, por 444 votos en pro, 0 en contra y 0 abstención.  

Pasa a la Cámara de Senadores, para sus efectos constitucionales.  

03 30-04-2025 

CÁMARA DE SENADORES 

MINUTA de Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 53 y 57 QUÁTER, de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos.  
TÚRNESE a las Comisiones Unidas de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias; de Anticorrupción y Transparencia; y de 

Estudios Legislativos.  

04 26-06-2025  

CÁMARA DE SENADORES 

DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias; de Anticorrupción y Transparencia; y de 

Estudios Legislativos. 

DISCUSIÓN 

APROBACIÓN en lo general y en lo particular, por 105 votos en pro, 0 en contra y 0 abstención.  

Se remite al Ejecutivo Federal. 

05 DOF 07-07-2025   

EJECUTIVO FEDERAL 

DECRETO por el que se reforman y adicionan los artículos 53 y 57 QUÁTER, de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

 



































































































DIARIO DE LOS DEBATES
DE LA CAMARA DE SENADORES DEL CONGRESO

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Legislatura LXVI Primer Año Sesion 31

Miércoles, 30 de Abril de 2025

Sesion Unica



CÁMARA DE DIPUTADOS

La Secretaria Senadora Lizeth Sánchez García: Se recibió un oficio de la Cámara de
Diputados con el que remite MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL
CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE
FACULTADES DE LA CONTRALORÍA INTERNA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS.

DOCUMENTO

VER DOCUMENTO

La Presidenta Senadora Imelda Castro Castro: Túrnese a las Comisiones Unidas de
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias; de Anticorrupción y Transparencia; y de Estudios
Legislativos.

Continúe la Secretaría.

Fuente:
Diario de Los Debates
https://www.senado.gob.mx/66/diario_de_los_debates/documento/3619

https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/66/1/2025-04-30-1/assets/documentos/Minuta_Ley_Organica_Congreso_Gral_EUM.pdf
https://www.senado.gob.mx/66/diario_de_los_debates/documento/3619
https://www.senado.gob.mx/66/diario_de_los_debates/documento/3619


PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

M I N U T A 
PROYECTO 

DE 
DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 53 Y 57 
QUÁTER DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 53 y 57 QUÁTER, numerales 1 y 2, de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue: 

ARTICULO 53. 
1. La Cámara cuenta con su propia Contraloría Interna, cuyo titular tiene a su 

cargo practicar auditorías, revisiones, investigaciones y verificaciones; recibir quejas 
y denuncias y aplicar los procedimientos y sanciones inherentes a las 
responsabilidades administrativas, así como conocer de los recursos de revocación, 
de conformidad con la Ley General de Responsabilidades Administrativas; llevar a 
cabo los procedimientos derivados de las inconformidades presentadas por 
contratistas y proveedores conforme a la normatividad aplicable; recibir y 
resguardar las declaraciones de situación patrimonial, de intereses y 
constancia de presentación de declaración fiscal que deban presentar las 
personas servidoras públicas y vigilar su registro; dar seguimiento y 
verificar la evolución patrimonial e intereses y, en su caso, emitir los 
certificados de no anomalías en la evolución patrimonial; participar en 
actos de fiscalización en materia de adquisiciones, obra pública y servicios 
relacionados con las mismas, vigilar el cumplimiento de la Norma en 
materia de entrega y recepción, practicar evaluaciones del desempeño a 
las unidades administrativas y parlamentarias, así como emitir opiniones 
a los proyectos de actualización de la normatividad interna; vigilar la 
atención de las obligaciones de transparencia que le competen conforme 
a sus atribuciones; tutelar los derechos de acceso a la información y la 
protección de datos personales; conocer y resolver los recursos de revisión 
interpuestos por personas solicitantes. La Contraloría se ubica en el ámbito de 
la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos y debe 
presentar a ésta un informe trimestral sobre el cumplimiento de sus funciones. Su 
titular es nombrado a propuesta de dicha Conferencia, por las dos terceras partes 
de los individuos presentes en el Pleno. 

2. La Contraloría Interna cuenta con las Direcciones Generales de Auditoría; de 
Control y Evaluación; de Quejas, Denuncias e Inconformidades; y de Situación y 
Evolución Patrimonial: 
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a) A la Dirección General de Auditoría le corresponde elaborar, aplicar y 
verificar el cumplimiento del programa anual de auditoría, realizar 
auditorías y aclaración de las observaciones hasta la solventación y/o 
elaboración de los proyectos de oficio de vista; vigilar que el manejo y 
aplicación de los recursos financieros, humanos y materiales se lleven a 
cabo de acuerdo con las disposiciones aplicables. 

b) A la Dirección General de Control y Evaluación le corresponde diseñar, 
implantar, supervisar y evaluar los mecanismos de control de la gestión de 
las unidades administrativas de la Cámara; intervenir en actos de 
control y verificación, de entrega y recepción y promover la 
cultura de mejora continua y de rendición de cuentas. 

e) A la Dirección General de Quejas, Denuncias e Inconformidades le 
corresponde recibir e investigar las quejas, denuncias e inconformidades 
interpuestas contra personas servidoras públicas de la Cámara, en el 
desempeño de sus funciones o con motivo de ellas, notificar el inicio del 
procedimiento de responsabilidad administrativa, investigar y substanciar 
los procedimientos en materia de responsabilidades administrativas, dictar 
las resoluciones correspondientes, e imponer las sanciones en términos de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas; atender e intervenir 
en los diferentes medios de impugnación ante las autoridades competentes 
e interponer los recursos legales que correspondan en los asuntos que 
intervenga, representar a la Contraloría Interna en los recursos legales y 
ante las autoridades jurisdiccionales locales o federales, substanciar y /o 
resolver las inconformidades, conciliaciones y medios de 
impugnación previstos en las disposiciones en materia de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas de la Cámara de Diputados 
y los Lineamientos Generales en Materia de Administración del 
Canal de Televisión del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

d) A la Dirección General de Situación y Evolución Patrimonial le 
corresponde asesorar, recibir, resguardar y registrar las 
declaraciones de situación patrimonial y de intereses que deban 
presentar las personas servidoras públicas; dar seguimiento, 
investigar y verificar la evolución patrimonial; emitir el certificado 
de no anomalías conforme a la ley de la materia y demás 
disposiciones aplicables, así como, certificar documentos que, por 
el ejercicio de sus funciones, obren en sus archivos. 

2 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

ARTÍCULO 57 QUÁTER. 
1. La Cámara de Diputados a través de la Dirección General de Quejas, 

Denuncias e Inconformidades de la Contraloría Interna, podrá investigar, 
sustanciar, y resolver sobre las fa ltas administrativas no graves de las personas 
titulares de los Órganos Internos de Control de los organismos con autonomía 
reconocida en la Constitución y que ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos de 
la Federación. 

2. Asimismo será competente para investigar y sustanciar las fa ltas 
administrativas graves de las personas titulares de los Órganos Internos de 
Control de los organismos con autonomía reconocida en la Constitución, 
cuya sanción corresponde al Tribunal Federal de Justicia Administrativa, de 
conformidad con lo dispuesto por la Ley General de Responsabil idades 
Administrativas y demás normas jurídicas aplicables. 

3 . ... 

Transitorio 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- En un plazo no mayor a seis meses, a partir de la entrada en vigor de 
esta reforma, se deberán adecuar los instrumentos normativos internos, conforme 
a las atribuciones conferidas en el presente Decreto a la Contraloría Interna de la 
Cámara de Diputados. 

RAS E CONGRESO DE LA 
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Comisiones Unidas de Reglamentos y Prácticas
Pariamentarias; de Anticorrupción y

Transparencia; y de Estudios Legisiativos

ÍEG18l-^
Dictamen de las Comisiones Unidas de

Reglamentos y Prácticas Parlamentarias; de
Anticorrupción y Transparencia; y de Estudios
Legislativos, relativo a la “Minuta con Proyecto de
Decreto por el que se reforman los artículos 53 y 57
Quáter de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos".

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE REGLAMENTOS Y

PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS; DE ANTICORRUPCIÓN Y
TRANSPARENCIA; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, RELATIVO A LA

MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN

LOS ARTÍCULOS 53 Y 57 QUÁTER DE LA LEY ORGÁNICA DEL
CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

HONORABLE ASAMBLEA

A las Comisiones Unidas de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias; de

Anticorrupción y Transparencia; y de Estudios Legislativos, de la Honorable

Cámara de Senadores, de la LXVl Legislatura, les fue turnada para su análisis

y dictamen la "Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman los

artículos 53 y 57 QUÁTER de la Ley Orgánica del Congreso General de los

Estados Unidos Mexicanos", remitida por la Cámara de Diputados el pasado
30 de abril del 2025.

Estas Comisiones Unidas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 72

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 85, 86, 89, 90,

94 y 103 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos

Mexicanos; 117, 135, 136, 178, 182, 183, 186, 187, 188, 190, 191 y 192 del

Reglamento del Senado de la República, así como en el "Acuerdo de la Junta

de Coordinación Política por el que se Integran las comisiones ordinarias que

funcionarán durante la Sexagésima Sexta Legislatura", de fecha 3 de

septiembre de 2024, así como los acuerdos subsecuentes y aplicables

comunicados por la Mesa Directiva, relativos a la modificación en la

integración de las comisiones, someten a consideración de esta Honorable
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nV. La
Comisiones Unidas de Reglamentos y Prácticas

Parlamentarias; de Anticorrupción y
Transparencia; y de Estudios Legislativos

r-
>

Dictamen de las Comisiones Unidas de

Reglamentos y Prácticas Parlamentarias; de
Anticorrupción y Transparencia: y de Estudios
Legislativos, relativo a la “Minuta con Proyecto de
Decreto por el que se reforman los artículos 53 y 57
Quáter de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos".

Asamblea, el

siguiente:

presente Dictamen en sentido positivo, con base en la

METODOLOGÍA

Las Comisiones responsables del análisis y dictamen de la Minuta con proyecto

de decreto que nos ocupa, desarrollaron los trabajos correspondientes

conforme al procedimiento que a continuación se describe.

En el capítulo denominado "ANTECEDENTES", se da constancia del

trámite legislativo dado a la Minuta objeto del presente dictamen.

En el apartado titulado "CONTENIDO DE LA MINUTA" se hace una

breve referencia de las motivaciones y alcances de la misma.

I.

II.

En la parte de "CONSIDERACIONES", las y los integrantes de las

Comisiones Unidas expresan los razonamientos y argumentos con los
cuales se sustenta el sentido del dictamen.

III.

En la parte de "CONCLUSIONES, TEXTO NORMATIVO Y REGIMEN

TRANSITORIO" las codictaminadoras expresan el sentido del

dictamen de manera precisa.

IV.

2



Comisiones Unidas de Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias; de Anticorrupción y

Transparencia; y de Estudios Legislativos

Dictamen de las Comisiones Unidas de

Reglamentos y Prácticas Parlamentarias; de
Anticorrupción y Transparencia; y de Estudios
Legislativos, relativo a la "Minuta con Proyecto de
Decreto por el que se reforman los artículos 53 y 57
Quáter de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos”.

I. ANTECEDENTES

1. Con fecha 24 de abril del 2025, los Diputados Ricardo Monreal Ávila, José
Elias Uxa Abimerhi, Carlos Alberto Puente Salas, Reginaldo Sandoval Flores,

y Rubén Ignacio Moreira Valdez, Coordinadores de los Grupos Parlamentarios,

presentaron ante la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión

de la LXVI Legislatura, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso

General de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Contraloría Interna

de la Cámara de Diputados.

2. Con fecha 24 de abril del 2025, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados

turnó a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, la

iniciativa en mención para su respectivo dictamen. Con esa misma fecha fue

recibida en dicha Comisión.

3. Con fecha 29 de abril del 2025, en sesión extraordinaria de la Comisión de

Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias de la Cámara de Diputados,

se aprobó por unanimidad el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso

General de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Contraloría Interna

de la Cámara de Diputados.

4. El martes 29 de abril del 2025, en sesión de la Cámara de Diputados se

aprobó por unanimidad, con 444 votos, el Dictamen con Proyecto de Decreto

por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica
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Comisiones Unidas de Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias; de Antícorrupción y

Transparencia; y de Estudios Legislativos

i£Gla^

Dictamen de las Comisiones Unidas de

Reglamentos y Prácticas Parlamentarias; de
Anticorrupción y Transparencia, y de Estudios
Legislativos, relativo a la "Minuta con Proyecto de
Decreto por el que se reforman los artículos 53 y 57
Quáter de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos".

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la

Contraíoría Interna de la Cámara de Diputados.

5. El miércoles 30 de abril de! 2025, la Mesa Directiva de! Senado de ia

República recibió la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman y

adicionan diversas disposiciones de !a Ley Orgánica del Congreso Genera! de
los Estados Unidos Mexicanos.

6. Con esa misma fecha la Mesa Directiva del Senado de la República turnó la

Minuta en estudio a las Comisiones Unidas de Reglamentos y Prácticas

Parlamentarias; de Anticorrupción y Transparencia; y de Estudios Legislativos,

de la Honorable Cámara de Senadores de la LXVI Legislatura, mediante oficio

con número DGPL-2P1A.-3830, para su análisis y dictamen.

7. El jueves 8 de mayo de 2025 las Comisiones codictaminadoras recibieron

el turno para su análisis y elaboración del dictamen correspondiente.

II. CONTENIDO DE LA MINUTA

En el apartado de consideraciones de la colegisladora, relativas a la Minuta

base del presente dictamen, en lo sustancial, se expresa lo siguiente:

El 20 de diciembre de 2024 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación

el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
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Comisiones Unidas de Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias; de Anticorrupción y

Transparencia; y de Estudios Legislativos

■c.

^5 ' >

ítnisi>
Dictamen de las Comisiones Unidas de

Reglamentos y Prácticas Parlamentarias; de
Anticorrupción y Transparencia; y de Estudios
Legislativos, relativo a la “Minuta con Proyecto de
Decreto por el que se reforman los artículos 53 y 57
Quáter de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos".

Simplificación orgánica, mismo que contiene reformas de gran relevancia en

materia de transparencia y rendición de cuentas.

Asimismo, el 4 de marzo de 2025, se aprobó en el Senado de la República y

el 20 de marzo en la Cámara de Diputados, el proyecto de Decreto por el que

se expide la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados y la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de

los Particulares, y se reforma el artículo 37, fracción XV, de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal.

Dicho Decreto fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el mismo 20

de marzo del 2025. El mismo establece disposiciones relevantes en materia

de transparencia, derivadas de la reforma constitucional mencionada y la

disolución del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales.

En lo relacionado a la Cámara de Diputados y sus obligaciones en la materia,

con este nuevo orden normativo, la Contraloría Interna se convierte en

autoridad garante a fin de tutelar el derecho de acceso a la información

pública y la política de transparencia.

De igual manera es importante precisar que el artículo Décimo Octavo

transitorio del Decreto, otorga un plazo máximo de treinta días naturales,

contados a partir de su entrada en vigor, para realizar las adecuaciones
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Comisiones Unidas de Reglamentos y Prácticas
Pariamentarias; de Anticorrupción y

Transparencia; y de Estudios Legislativos
o
>

Dictamen de las Comisiones Unidas de

Reglamentos y Prácticas Parlamentarias; de
Anticorrupción y Transparencia; y de Estudios
Legislativos, relativo a la "Minuta con Proyecto de
Decreto por el que se reforman los artículos 53 y 57
Quáter de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos".

necesarias a su normatividad interna, es decir, a más tardar el 19 de abril de
2025.

Derivado de esto, hemos trabajado detenidamente en el contenido de esta

iniciativa para proponer las adecuaciones que confieren las siguientes
atribuciones a la Contraloría interna:

● Conocer, investigar, substanciar y resolver los recursos de revisión

interpuestos por particulares en contra de resoluciones emitidas por la

Cámara de Diputados como sujeto obligado.

● Acordar, substanciar y resolver los recursos de revisión que interpongan

los titulares respecto al ejercicio de los derechos ARCO (Acceso,

Rectificación, Cancelación y Oposición).

● Admitir, investigar y resolver las denuncias por incumplimiento de

obligaciones en materia de transparencia y protección de datos

personajes imputadas a servidores públicos adscritos a la Cámara de

Diputados.

● Dictar las medidas de apremio o sanciones que procedan ante el

incumplimiento de las obligaciones previstas en las leyes aplicables en

materia de transparencia y protección de datos personales.

6



Comisiones Unidas de Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias; de Anticorrupción y

Transparencia; y de Estudios Legislativos

Dictamen de las Comisiones Unidas de

Reglamentos y Prácticas Parlamentarias; de
Anticorrupción y Transparencia; y de Estudios
Legislativos, relativo a la “Minuta con Proyecto de
Decreto por el que se reforman los artículos 53 y 57
Quáter de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos".

Presentar ante las autoridades competentes, el resultado de las

investigaciones y substanciaciones cuando se desprendan elementos

que pudieran constituir faltas administrativas o delitos.

Determinar la abstención de iniciar procedimientos sancionadores

cuando se advierta que no se cumplen los supuestos previstos en la

normativa vigente en la materia.

Realizar las verificaciones necesarias para asegurar el debido

cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia y

protección de datos personales.

Impulsar el cumplimiento por parte de la Cámara de Diputados con las

obligaciones previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a

la Información Pública, actuando como autoridad garante.

Brindar capacitación y apoyo técnico a las personas servidoras públicas

de las Unidades Administrativas de la Cámara de Diputados en materia

de transparencia y acceso a la información.

Emitir criterios, determinaciones y recomendaciones para fortalecer la

cultura de transparencia, acceso a la información pública y protección

de datos personales dentro de la Cámara de Diputados.
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Comisiones Unidas de Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias; de Anticorrupción y

Transparencia; y de Estudios Legislativos

Dictamen de las Comisiones Unidas de

Reglamentos y Prácticas Parlamentarías; de
Anticorrupción y Transparencia; y de Estudios
Legislativos, relativo a la "Minuta con Proyecto de
Decreto por el que se reforman los artículos 53 y 57
Quáter de la Ley Orgánica de! Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos^

● Presentar, certificar y expedir copias certificadas de ios documentos

derivados dei ejercicio de ias atribuciones de esta área que obren en
sus archivos.

● Coadyuvar y coordinarse con otras autoridades internas o externas para

ia atención oportuna y efectiva de asuntos reiacionados con

transparencia y protección de datos personales.

Con ia finalidad de atender todas las atribuciones referidas, es necesario que

la Contraioría Interna de la Cámara de Diputados reconfigure su estructura

actual, a efecto de que, sin costo adicional, se redistribuyan las funciones para

alinear las atribuciones, actividades y ámbitos de responsabilidad de cada una

de sus Direcciones Generales con las citadas reformas; así como incorporar a

la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la

Dirección de Registro y Evolución Patrimonial, que fue creada por autorización

de la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos

Legislativos en abril de 2018, y considerada en el Manual General de

Organización en septiembre del 2021.

Esta actualización del marco normativo permitirá liberar áreas que atiendan

de manera eficaz y oportuna los recursos de revisión e inconformidad, las

denuncias por Incumplimiento de obligaciones en materia de transparencia y

protección de datos personales, la investigación, sustanciación y emisión de

medidas de apremio o sanciones, el organizar las verificaciones necesarias

para asegurar el debido cumplimiento de las obligaciones en materia de

transparencia y protección de datos personales, y demás actividades
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Comisiones Unidas de Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias; de Anticorrupción y

Transparencia; y de Estudios Legislativos

Dictamen de las Comisiones Unidas de
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derivadas del nuevo papel de autoridad garante que se ha conferido a la

Contraloría Interna dentro de la Cámara de Diputados.

Para mayor claridad sobre las reformas que se plantean, se presta el siguiente

cuadro comparativo:

Ley Orgánica del Congreso General de Los Estados Unidos Mexicanos

Texto Vigente Texto Propuesto

ARTICULO 53 ARTICULO 53

1. La Cámara cuenta con su propia

Contraloría Interna, cuyo titular tiene a

su cargo practicar auditorías, revisiones,

investigaciones y verificaciones; recibir

quejas y denuncias y aplicar los

procedimientos y sanciones inherentes a

las responsabilidades administrativas; así
como conocer de los recursos de

revocación, de conformidad con la Ley
Federal

Administrativas de los Servidores

Públicos, y llevar a cabo los

procedimientos derivados de las

1. La Cámara cuenta con su propia

Contraloría Interna, cuyo titular tiene

a su cargo practicar auditorías,

revisiones, investigaciones y

verificaciones; recibir quejas y

denuncias y aplicar los procedimientos

y sanciones inherentes a las

responsabilidades administrativas, así
como conocer de los recursos de

revocación, de conformidad con la Ley

General de Responsabilidades

Administrativas; llevar a cabo los

procedimientos derivados de las

de Responsabilidades
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inconformidades presentadas

contratistas y proveedores conforme a la

normatividad aplicable. La Contraloría se

ubica en el ámbito de la Conferencia para

la Dirección y Programación de los

Trabajos Legislativos y debe presentar a
ésta un informe trimestral sobre el

cumplimiento de sus funciones. Su titular

es nombrado a propuesta de dicha

Conferencia, por las dos terceras partes

de los individuos presentes en el Pleno.

inconformidades presentadas por

contratistas y proveedores conforme a

la normatividad aplicable; recibir y

resguardar las declaraciones de

situación patrimonial, de

intereses y constancia de

presentaciónde declaración fiscal

que deban presentar las personas

servidoras públicas y vigilar su

registro; dar seguimiento y

verifícar la evolución patrimonial

e intereses y, en su caso, emitir

los certificados de no anomalías

en la evolución patrimonial;

participar en actos de

fiscalización en materia de

adquisiciones, obra pública y
servicios relacionados con las

mismas, vigilar el cumplimiento
de la Norma en materia de

por

entrega y recepción, practicar

evaluaciones del desempeño a las

unidades administrativas

parlamentarias, así como emitir

opiniones a los proyectos de

actualización de la normatividad

interna; vigilar la atención de las

obligaciones de transparencia

y
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que le competen conforme a sus

atribuciones; tutelar los derechos

de acceso a la información y la

protección de datos personales;

conocer y resolver los recursos de

interpuestos

solicitantes.

revisión por

Lapersonas

Contraloría se ubica en el ámbito de la

Conferencia para la Dirección y

Programación de los Trabajos

Legislativos y debe presentar a ésta un
informe trimestral sobre el

cumplimiento de sus funciones. Su

titular es nombrado a propuesta de

dicha Conferencia, por las dos terceras

partes de los individuos presentes en
el Pleno.

2. La Contraloría Interna cuenta con las

Direcciones Generales de Auditoría, de

Control y Evaluación y de Quejas,
Denuncias e Inconformidades.

2. La Contraloría Interna cuenta con

las Direcciones Generales de

Auditoría; de Control y Evaluación; de

Quejas,

Inconformidades; y de Situación y
Evolución Patrimonial:

Denuncias e

a) A la Dirección General de Auditoría le

corresponde elaborar, aplicar y verificar

el cumplimiento del programa anual de

a) A la Dirección General de Auditoría

le corresponde elaborar, aplicar y

verificar el cumplimiento dei programa
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control y auditoría, realizar auditorías y
aclaración de las observaciones hasta la

solventación y/o elaboración de los

dictámenes de responsabilidades; vigilar

que el manejo y aplicación de los

recursos ñnancieros, humanos y
materiales se lleven a cabo de acuerdo

con las disposiciones aplicables.

anual de auditoría, realizar auditorías

y aclaración de las observaciones

hasta la solventación y/o elaboración

de los proyectos de oficio de vista;

vigilar que el manejo y aplicación de

los recursos financieros, humanos y
materiales se lleven a cabo de acuerdo

con las disposiciones aplicables;

b) A la Dirección General de Control y

Evaluación le corresponde diseñar,

implantar, supervisar y evaluar los

mecanismos de control de la gestión de
las unidades administrativas de la

Cámara y participar en actos de
fiscalización.

b) A la Dirección General de Control y

Evaluación le corresponde diseñar,

implantar, supervisar y evaluar los

mecanismos de control de la gestión
de ias unidades administrativas de la

Cámara; intervenir en actos de

control y verifícación, de entrega

y recepción y promover la cultura

de mejora continua y de rendición
de cuentas.

c) A la Dirección General de Quejas,
Denuncias e Inconformidades le

corresponde recibir e investigar las

quejas, denuncias e inconformidades

interpuestas contra servidores públicos

de la Cámara, en el desempeño de sus

funcioneso con motivo de ellas, notificar

el inicio del procedimiento de

c) A ia Dirección General de Quejas,
Denuncias e Inconformidades le

corresponde recibir e investigar las

quejas, denuncias e inconformidades

interpuestas contra personas

servidoras públicas de la Cámara,

en el desempeño de sus funciones o

con motivo de eilas, notificar el inicio
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responsabilidad

investigar y substanciar los

procedimientos en materia de

responsabilidades administrativas e

inconformidades previstos en las

disposiciones legales y normativas

aplicables, dictar las resoluciones

correspondientes, e imponer las

sanciones en términos de la Ley Federal

de ResponsabilidadesAdministrativas de

los Servidores Públicos; atender e
intervenir en los diferentes medios de

Impugnación ante las autoridades

competentes e interponer los recursos

legales que correspondan en los asuntos

que intervenga, así como representar a
la Contraloría Interna en los recursos

legales ^ y ante las autoridades

jurisdiccionales locales o federales.

administrativa, del procedimiento de responsabilidad

administrativa, investigar y

substanciar los procedimientos en

materia de responsabilidades

administrativas, dictar las resoluciones

correspondientes, e imponer las

sanciones en términos de la Ley

General de Responsabilidades

Administrativas; atender e intervenir

en los diferentes medios de

impugnación ante las autoridades

competentes e interponer los recursos

legales que correspondan en los

asuntos que intervenga, representar a
la Contraloría Interna en los recursos

legales y ante las autoridades

jurisdiccionales locales o federales,

substanciar y/o resolver las

inconformidades, conciliaciones y

medios de impugnación previstos

en las disposiciones en materia de

adquisiciones, arrendamientos,

servicios, obras públicas y
servicios relacionados con las

mismas de la Cámara de

Diputados y los Lineamientos

Generales en Materia de

Administración del Canal de
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Televisión del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos.

Sin correlativo d) A la Dirección General de

Situación y Evolución Patrimonial

le corresponde asesorar, recibir,

resguardar y registrar las

declaraciones de situación

patrimonial y de intereses que

deban presentar las personas

servidoras públicas; dar

seguimiento, investigar y

verificar la evolución patrimonial;
emitir el certificado de no

anomalías conforme a la ley de la

materia y demás disposiciones

aplicables, así como, certificar

documentos que, por el ejercicio

de sus funciones, obren en sus

archivos.

ARTÍCULO 57 QUÁTER.ARTICULO 57 QUATER.

1. La Cámara de Diputados a través de la

instancia que determine la ley, podrá

investigar, sustanciar, y resolver sobre

las faltas administrativasno graves de los

1. La Cámara de Diputados a través
de la Dirección General de

DenunciasQuejas,

Inconformidades

e

de la
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titulares de los Órganos Internos de
Control de los organismos con autonomía

reconocida en la Constitución y que

ejerzan recursos del Presupuesto de

Egresos de la Federación.

Contraloría Interna, podrá

investigar, sustanciar, y resolver sobre

las faltas administrativas no graves de

las personas titulares de los Órganos
Internos de Control de los organismos
con autonomía reconocida en la

Constitución y que ejerzan recursos

del Presupuesto de Egresos de la
Federación.

2. Asimismo será competente para

investigar y sustanciar las faltas

administrativas graves cuya sanción

corresponde al Tribunal Federal de

Justicia Administrativa, de conformidad

con lo dispuesto por la Ley General de

Responsabilidades Administrativas y

demás normas jurídicas aplicables.

2. Asimismo será competente para

investigar y sustanciar las faltas

administrativas graves de las

personas titulares de los Órganos
Internos de Control de los

organismos con autonomía

reconocida en la Constitución,

cuya sanción corresponde al Tribunal

Federal de Justicia Administrativa, de

conformidad con lo dispuesto por la

Ley General de Responsabilidades

Administrativas y demás normas

jurídicas aplicables.

3.... 3....
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III. CONSIDERACIONES

PRIMERA. Las Comisiones Unidas de Reglamentos y Prácticas

Parlamentarias; de Anticorrupción y Transparencia; y de Estudios Legislativos,

son competentes para conocer y emitir el dictamen correspondiente de la

"Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 53 y 57

QUÁTER de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos

Mexicanos", remitida por la Cámara de Diputados ei pasado 30 de abril del
2025.

SEGUNDA. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo

72, dispone el proceso legislativo que se deberá seguir por parte de las

Cámaras de Diputados y de Senadores para la expedición de leyes o decretos,

y ordena sujetarse a lo previsto en la ley del Congreso y sus reglamentos

respectivos sobre la forma, intervalos y modo de proceder en las discusiones

y votaciones.

En ese tenor, la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos

Mexicanos, artículo 3 numeral 1, prevé que, las Cámaras del Congreso tendrán

la organización y funcionamiento que establecen la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, esta ley, las reglas de funcionamiento del

Congreso General y de la Comisión Permanente, así como los reglamentos y

acuerdos que cada una de ellas expida sin la intervención de la otra.

Lo anterior da sustento constitucional y legal a la estructura de la Cámara de

Diputados y del Senado de la República, y delimita el marco que regula su
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estructura, funcionamiento, atribuciones, procedimientos y servicios.

Asimismo, sienta las bases de referencia de la propuesta objeto de estudio.

TERCERA. El 20 de marzo de 2025 se publicó en el Diario Oficial de la

Federación el Decreto por el que se expide la Ley General de Transparencia

y Acceso a la Información Pública, La Ley General de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados y La Ley Federal de Protección

de Datos Personales en Posesión de los Particulares y Reforma e! Artículo 37

Fracción XV, de La Ley Orgánica de La Administración Pública Federa!.

En este Decreto se establecen las atribuciones, funciones y obligaciones que,

en su calidad de autoridad garante de la protección de los derechos humanos

de acceso a la información y protección de datos personales la Contraloría

Interna de la Cámara de Diputados y la Contraloría interna de la Cámara de

Senadores deberán ejercer y vigilar.

Asimismo, el artículo Décimo Octavo Transitorio del Decreto, estableció la

obligación de las contralorías internas del Congreso de la Unión de realizar

las adecuaciones necesarias a su normativa interna para dar cumplimiento a

lo dispuesto en este instrumento, dando un plazo de treinta días naturales

contados a partir de la entrada en Vigo del Decreto. Dicho artículo señala a

la letra lo siguiente:

"Décimo Octavo. - El órgano de control y disciplina de! Poder Judicial;

los órganos internos de control de los órganos constitucionales

autónomos; las contralorías internas del Congreso de la Unión; el

Instituto Nacional Electoral; el Centro Federal de Conciliación y Registro
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Laboral y el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje en un plazo

máximo de treinta días naturales contados a partir de la entrada en vigor

del presente Decreto deberán realizar las adecuaciones necesarias a su

normativa interna para dar cumplimiento a lo dispuesto en este
instrumento.

De acuerdo con lo anterior, la Cámara de Diputados debe proveer a su

Contraloría Interna del andamiaje jurídico para ejercer sus atribuciones y

funciones en materia de acceso a la información, protección de datos

personales y transparencia.

CUARTA. Él plazo para dar cumplimiento a la reforma concluyó el pasado 19

de abril de 2025, por lo que, a fin de garantizar el cumplimiento del Decreto

de referencia y de dar observancia a lo establecido en el artículo Décimo

Octavo Transitorio del mismo, el Congreso de la Unión debe legislar y realizar

las adecuaciones necesarias a su legislación interna para proveer a sus

contralorías internas del andamiaje jurídico para ejercer las atribuciones y

funciones en materia de acceso a la información, protección de datos

personales y transparencia previstas en el "DECRETO por el que se expiden

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados;

la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los

Particulares; y se reforma el artículo 37, fracción XV, de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal".

QUINTA. Del análisis sobre la Minuta en estudio las comisiones

codictaminadoras coinciden con la propuesta de reforma planteada a los
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artículos 53 y 57 QUÁTER de la Ley Orgánica del Congreso General de los

Estados Unidos Mexicanos, toda vez que la misma otorga a la Contraloria

Interna de la Cámara de Diputados las atribuciones y facultades para ejercer

las funciones, competencias y atribuciones en materia de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados que se estabiecen en las leyes de la materia.

SEXTA. Las comisiones codictaminadoras consideramos que resulta

procedente y necesario aprobar la propuesta toda vez que, mediante esta

reforma a ia Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos

Mexicanos se dota a la Contraloría Interna de la Cámara de Diputados de las

atribuciones necesarias para actuar como el órgano garante de las

disposiciones previstas en las leyes en materia de Transparencia, Acceso a ia

Información Pública y Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados y se armoniza la legislación interna del Congreso con las mismas.

SEPTIMA. El pasado martes 29 de abril del 2025 el Senado de la República

aprobó por unanimidad de 100 votos el Proyecto de Decreto por el que se

adicionan dos incisos al artículo 113 de la Ley Orgánica del Congreso General

de los Estados Unidos Mexicanos, por el que se faculta a la Contraloría Interna

del Senado de la República para ejercer las funciones, competencias y

atribuciones en materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, previstas

en las leyes de la materia; y se crea la Unidad de Anticorrupción y

Transparencia como unidad administrativa que dependerá de dicha

contraloría y que será la responsable de dichas tareas.
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La Minuta en estudio, en cuanto hace a la Contraioría Interna de la Cámara

de Diputados, tiene el mismo propósito que la reforma aprobada por el

Senado, en el sentido de armonizar la Ley Orgánica del Congreso General de

los Estados Unidos Mexicanos con la Ley General de Transparencia y Acceso

a la Información Pública; la Ley General de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados; la Ley Federal de Protección de Datos
Personales en Posesión de los Particulares. Por lo tanto, en congruencia con

las consideraciones y con la aprobación realizadas por el Senado, resulta

procedente aprobar la Minuta en estudio.

CONCLUSIONES, TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN
TRANSITORIO.

IV.

Por lo anteriormente razonado las Comisiones Unidas de Reglamentos y

Prácticas Parlamentarias; de Anticorrupción y Transparencia; y de Estudios

Legislativos, de la Honorable Cámara de Senadores, de la LXVI Legislatura,

aprueban en sus términos la Minuta en estudio, y para los efectos de la

fracción A del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos someten a consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente:
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PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS
53 Y 57 QUÁTER DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

Artículo Único. Se reforman los artículos 53 y 57 QUÁTER, numerales

1 y 2, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos

Mexicanos, para quedar como sigue:

ARTICULO 53.

1. La Cámara cuenta con su propia Contraloría Interna, cuyo titular tiene a su

cargo practicar auditorías, revisiones, investigaciones y verificaciones; recibir

quejas y denuncias y aplicar los procedimientos y sanciones inherentes a las

responsabilidades administrativas, así como conocer de los recursos de

revocación, de conformidad con la Ley General de Responsabilidad es

Administrativas; llevar a cabo los procedimientos derivados de las

inconformidades presentadas por contratistas y proveedores conforme a la

normatividad aplicable; recibir y resguardar las declaraciones de

situación patrimonial, de intereses y constancia de presentación de

declaración fiscal que deban presentar tas personas servidoras

públicas y vigilar su registro; dar seguimiento y verificar la evolución

patrimonial e intereses y, en su caso, emitir los certificados de no

anomalías en la evolución patrimonial; participar en actos de

fiscalización en materia de adquisiciones, obra pública y servicios

relacionados con las mismas, vigilar el cumplimiento de la Norma en
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materia de entrega y recepción, practicar evaluaciones del

desempeño a las unidades administrativas y parlamentarias, así

como emitir opiniones a los proyectos de actualización de la

normatividad interna; vigilar la atención de las obligaciones de

transparencia que le competen conforme a sus atribuciones; tutelar

los derechos de acceso a la información y la protección de datos

personales; conocer y resolver los recursos de revisión interpuestos

por personas solicitantes. La Contraloría se ubica en el ámbito de la

Conferencia para ia Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos y

debe presentar a ésta un informe trimestral sobre el cumplimiento de sus

funciones. Su titular es nombrado a propuesta de dicha Conferencia, por las

dos terceras partes de los individuos presentes en el Pleno.

2. La Contraloría Interna cuenta con las Direcciones Generales de Auditoría;

de Control y Evaluación; de Quejas, Denuncias e Inconformidades; y de

Situación y Evolución Patrimonial,

a) A la Dirección General de Auditoría le corresponde elaborar, aplicar y

verificar el cumplimiento del programa anual de auditoría, realizar auditorías

y aclaración de las observaciones hasta la solventación y/o elaboración de los

proyectos de oficio de vista; vigilar que el manejo y aplicación de los

recursos financieros, humanos y materiales se lleven a cabo de acuerdo con

las disposiciones aplicables;

b) A la Dirección General de Control y Evaluación le corresponde diseñar,

implantar, supervisar y evaluar los mecanismos de control de la gestión de las
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unidades administrativas de la Cámara; intervenir en actos de control y

verificación, de entrega y recepción y promover la cultura de mejora

continua y de rendición de cuentas,

c) A la Dirección General de Quejas, Denuncias e Inconformidades le

corresponde recibir e investigar las quejas, denuncias e inconformidades

interpuestas contra personas servidoras públicas de la Cámara, en el

desempeño de sus funciones o con motivo de ellas, notificar el inicio del

procedimiento de responsabilidad administrativa, investigar y substanciar los

procedimientos en materia de responsabilidades administrativas, dictar las

resoluciones correspondientes, e imponer las sanciones en términos de la Ley

General de Responsabilidades Administrativas; atender e intervenir en los

diferentes medios de impugnación ante las autoridades competentes e

interponer los recursos legales que correspondan en los asuntos que

intervenga, representar a la Contraloría Interna en los recursos legales y ante

las autoridades jurisdiccionales locales o federales, substanciar y/o

resolver las inconformidades, conciliaciones y medios de

impugnación previstos en las disposiciones en materia de

adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios

relacionados con las mismas de la Cámara de Diputados y los

Lineamientos Generales en Materia de Administración del Canal de

Televisión del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,

d) A la Dirección General de Situación y Evolución Patrimonial le

corresponde asesorar, recibir, resguardar y registrar las

declaraciones de situación patrimonial y de intereses que deban

presentar las personas servidoras públicas; dar seguimiento.
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Investigar y verificar la evolución patrimonial; emitir el certificado

de no anomalías conforme a la ley de la materia y demás
disposiciones aplicables/ así comO/ certificar documentos que, por el

ejercicio de sus funciones/ obren en sus archivos.

ARTÍCULO 57 QUÁTER.

1. La Cámara de Diputados a través de la Dirección General de QuejaS/

Denuncias e Inconformidades de la Contraloría Interna, podrá

investigar, sustanciar, y resolver sobre las faltas administrativas no graves de

las personas titulares de los Órganos Internos de Control de los organismos

con autonomía reconocida en la Constitución y que ejerzan recursos del

Presupuesto de Egresos de la Federación.

2. Asimismo será competente para investigar y sustanciar las faltas

administrativas graves de las personas titulares de los Órganos
Internos de Control de los organismos con autonomía reconocida en

la Constitución, cuya sanción corresponde al Tribunal Federal de Justicia

Administrativa, de conformidad con lo dispuesto por la Ley General de

Responsabilidades Administrativas y demás normas jurídicas aplicables.

3....
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Dictamen de las Comisiones Unidas de

Reglamentos y Prácticas Pariamentarias; de
Anticorrupción y Transparencia; y de Estudios
Legislativos, relativo a la “Minuta con Proyecto de
Decreto por el que se reforman los artículos 53 y 57
Quáter de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos”.

TRANSITORIOS

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo: En un plazo no mayor a seis meses, a partir de la entrada en vigor

de esta reforma, se deberán adecuar los instrumentos normativos internos,

conforme a las atribuciones conferidas en el presente Decreto a la Contraloría

Interna de la Cámara de Diputados.

Así se acordó y votó en sesión plenaria de las Comisiones Unidas de

Reglamentos y Prácticas Parlamentarias; de Anticorrupción y Transparencia;

y de Estudios Legislativos, de la Honorable Cámara de Senadores, de la LXVI

Legislatura, realizada en el Senado de la República a los 16 días del mes de

junio de 2025.
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Pasamos a la segunda lectura de un dictamen de las Comisiones Unidas de Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias; de Anticorrupción y Transparencia; y de Estudios Legislativos, con
proyecto de Decreto por el que se reforma los artículos 53 y 57 Quáter de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de facultades de la Contraloría
de la Cámara de Diputados.

DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 53 Y 57 QUÁTER DE LA LEY
ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

(Dictamen de segunda lectura)

DOCUMENTOS

VER DOCUMENTO

VER DOCUMENTO

El dictamen considera una minuta recibida el 30 de abril de 2025. Se le dio primera lectura en la
sesión del 25 de junio.

No obstante que se aprobó un acuerdo al respecto, dado que el dictamen fue recibido a las 18:21
horas del 25 de junio, voy a solicitar a la Secretaría que consulte a la Asamblea, en votación
económica, si autoriza dispensar el requisito de publicación de 24 horas a efecto de que el
dictamen pueda ser discutido y votado en esta sesión.

Proceda la Secretaría.

La Secretaria Senadora Lizeth Sánchez García: Procedo, señor Presidente. Consulto a la
Asamblea, en votación económica, si autoriza que se dispense el requisito de 24 horas de
publicación del dictamen.

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.

(La Asamblea asiente)

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.

https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/66/1/2025-06-26-1/assets/documentos/Dictamen_Ley_Organica.pdf
https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/66/1/2025-06-26-1/assets/documentos/Asistencia_y_Votacion_Dict_Ley_Organica.pdf


(La Asamblea no asiente)

Quienes se abstengan, favor de levantar la mano.

Sí se autoriza, señor Presidente.

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: En consecuencia, procederemos al
desahogo del dictamen.

Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si autoriza se omita su lectura.

La Secretaria Senadora Lizeth Sánchez García: Consulto a la Asamblea, en votación
económica, si autoriza que se omita la lectura del dictamen.

Quienes estén porque se omita, favor de levantar la mano.

(La Asamblea asiente)

Quienes estén porque no se omita, favor de levantar la mano.

(La Asamblea no asiente)

Quienes se abstengan, favor de levantar la mano.

Sí se omite la lectura, señor Presidente.

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Se concede el uso de la palabra al
Senador Enrique Inzunza Cázarez, para presentar el dictamen a nombre de las comisiones, hasta
por diez minutos.

El Senador Enrique Inzunza Cázarez: Con su permiso, señor Presidente.

En mi carácter de Presidente de la Comisión de Estudios Legislativos y, asimismo, de la
codictaminadora, la Comisión Anticorrupción y de Transparencia, comparezco para exponer el
dictamen respecto a la minuta remitida por la Cámara de Diputados, por la que se reforman los
artículos 53 y 57 Quáter de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos.



Nos encontramos ante una reforma que tiene como único objetivo dotar de marco jurídico y
operatividad institucional a un nuevo modelo de transparencia, acceso a la información y
protección de datos personales del Congreso de la Unión.

Como es de su conocimiento, el pasado 20 de diciembre de 2024, se publicó en el Diario Oficial
de la Federación la reforma constitucional en materia de simplificación orgánica.

Esta transformación, como es de todos sabido, implicó la desaparición del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el Inai, y trasladó las
funciones de autoridad garante a nuevas instancias internas en los poderes y órganos del Estado
mexicano.

En consecuencia, el 20 de marzo de este año se expidieron tres nuevas leyes: la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y la Ley Federal de Protección de Datos Personales
en Posesión de Particulares.

Junto con la reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, estas normas
redefinen el marco legal de la materia.

En el caso de la Cámara de Diputados, como lo estipula el Artículo Décimo Octavo Transitorio
del Decreto, se otorgó un plazo perentorio de 30 días naturales para adecuar su normatividad
interna.

El dictamen que hoy presentamos responde a esa obligación.

La minuta que propone que la Contraloría Interna de la Colegisladora asuma el papel de
autoridad garante en materia de transparencia y datos personales.

Para ello, se establecen facultades claras como resolver recursos de revisión, atender denuncias
por incumplimiento, dictar medidas de apremio, coordinarse con otras autoridades y emitir
criterios y lineamientos que fortalezcan la cultura y la transparencia institucional.

De igual forma, se incorpora formalmente a la Dirección de Registro y Evolución Patrimonial
dentro de la Ley Orgánica del Congreso General, a fin de reconocer la práctica administrativa ya
existente y reforzar sus atribuciones, sin generar un costo presupuestal adicional.



Cabe señalar que esta propuesta mantiene total congruencia con la reforma aprobada por este
Senado el pasado 29 de abril, mediante la cual se faculta también a la Contraloría Interna de esta
Cámara a ejercer funciones equivalentes y se crea la Unidad de Anticorrupción y Transparencia.

Estamos cumpliendo con una obligación de adecuar nuestras normas internas en las Cámaras a
los nuevos estándares legales y constitucionales.

Esta minuta otorga a la Contraloría Interna de la Cámara de Diputados las atribuciones y
facultades para ejercer las funciones, competencias y atribuciones que se establecen en las leyes
de la materia ya mencionadas.

En nombre de las dos comisiones dictaminadoras, reconozco el trabajo técnico y político de
quienes nos han asistido en ello y agradezco el respaldo para avanzar de manera colegiada en la
ruta de modernización institucional.

Las invito, los invito a favor del dictamen.

Gracias.

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Está a discusión en lo general.

Al no haber personas oradoras registradas, solicito a la Secretaría consulte a la Asamblea, en
votación económica, si el dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo general.

La Secretaria Senadora Lizeth Sánchez García: Consulto a la Asamblea, en votación
económica, si el dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo general.

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.

(La Asamblea asiente)

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.

(La Asamblea no asiente)

Quienes se abstengan, favor de levantar la mano.

Está suficientemente discutido en lo general, señor Presidente.



El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: En virtud de que no hay artículos
reservados, háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento para informar de la
votación.

Ábrase el sistema electrónico por dos minutos para recoger la votación nominal en lo general y
en lo particular del proyecto de Decreto.

La Secretaria Senadora Lizeth Sánchez García: Informo a esta Honorable Asamblea que resta
menos de un minuto para que se cierre el sistema de votación, por lo que les pedimos nos ayuden
registrando su voto en el sistema electrónico.

Pregunto si falta alguna ciudadana Senadora o algún ciudadano Senador por emitir su voto.

Una vez que ha transcurrido el tiempo indicado por la Presidencia, ciérrese el sistema electrónico.

VOTACIÓN

VER DOCUMENTO

Señor Presidente, conforme al registro del sistema electrónico, se emitieron 104 votos, de los
cuales 104 son a favor, cero en contra y cero abstenciones. Por lo que hay unanimidad. 

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Está aprobado en lo general y en lo
individual el Decreto por el que se reforman los artículos 53 y 57 Quáter de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de facultades de la Contraloría
de la Cámara de Diputados. Se remite al Ejecutivo Federal para su publicación en el Diario
Oficial.

La Secretaria Senadora Lizeth Sánchez García: Se registra también el voto a favor del
Senador Alberto Anaya en el Diario de los Debates.

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Muy bien.

https://www.senado.gob.mx/66//votacion/4905


Fuente:
Diario de Los Debates
https://www.senado.gob.mx/66/diario_de_los_debates/documento/3631

https://www.senado.gob.mx/66/diario_de_los_debates/documento/3631
https://www.senado.gob.mx/66/diario_de_los_debates/documento/3631
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PODER LEGISLATIVO 

CONGRESO DE LA UNION 

DECRETO por el que se reforman y adicionan los artículos 53 y 57 QUÁTER, de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Congreso de la Unión. 

EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 53 Y 57 QUÁTER DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO 

GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 53 y 57 QUÁTER, numerales 1 y 2, de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

ARTICULO 53. 

1. La Cámara cuenta con su propia Contraloría Interna, cuyo titular tiene a su cargo practicar auditorías, 

revisiones, investigaciones y verificaciones; recibir quejas y denuncias y aplicar los procedimientos y 

sanciones inherentes a las responsabilidades administrativas, así como conocer de los recursos de 

revocación, de conformidad con la Ley General de Responsabilidades Administrativas; llevar a cabo los 

procedimientos derivados de las inconformidades presentadas por contratistas y proveedores conforme a la 

normatividad aplicable; recibir y resguardar las declaraciones de situación patrimonial, de intereses y 

constancia de presentación de declaración fiscal que deban presentar las personas servidoras 

públicas y vigilar su registro; dar seguimiento y verificar la evolución patrimonial e intereses y, en su 

caso, emitir los certificados de no anomalías en la evolución patrimonial; participar en actos de 

fiscalización en materia de adquisiciones, obra pública y servicios relacionados con las mismas, 

vigilar el cumplimiento de la Norma en materia de entrega y recepción, practicar evaluaciones del 

desempeño a las unidades administrativas y parlamentarias, así como emitir opiniones a los proyectos 

de actualización de la normatividad interna; vigilar la atención de las obligaciones de transparencia 

que le competen conforme a sus atribuciones; tutelar los derechos de acceso a la información y la 

protección de datos personales; conocer y resolver los recursos de revisión interpuestos por 

personas solicitantes. La Contraloría se ubica en el ámbito de la Conferencia para la Dirección y 

Programación de los Trabajos Legislativos y debe presentar a ésta un informe trimestral sobre el cumplimiento 

de sus funciones. Su titular es nombrado a propuesta de dicha Conferencia, por las dos terceras partes de los 

individuos presentes en el Pleno. 

2. La Contraloría Interna cuenta con las Direcciones Generales de Auditoría; de Control y Evaluación; de 

Quejas, Denuncias e Inconformidades; y de Situación y Evolución Patrimonial: 

a) A la Dirección General de Auditoría le corresponde elaborar, aplicar y verificar el cumplimiento del 

programa anual de auditoría, realizar auditorías y aclaración de las observaciones hasta la 

solventación y/o elaboración de los proyectos de oficio de vista; vigilar que el manejo y aplicación 

de los recursos financieros, humanos y materiales se lleven a cabo de acuerdo con las disposiciones 

aplicables. 

b) A la Dirección General de Control y Evaluación le corresponde diseñar, implantar, supervisar y 

evaluar los mecanismos de control de la gestión de las unidades administrativas de la Cámara; 

intervenir en actos de control y verificación, de entrega y recepción y promover la cultura de 

mejora continua y de rendición de cuentas. 
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c) A la Dirección General de Quejas, Denuncias e Inconformidades le corresponde recibir e investigar 

las quejas, denuncias e inconformidades interpuestas contra personas servidoras públicas de la 

Cámara, en el desempeño de sus funciones o con motivo de ellas, notificar el inicio del 

procedimiento de responsabilidad administrativa, investigar y substanciar los procedimientos en 

materia de responsabilidades administrativas, dictar las resoluciones correspondientes, e imponer las 

sanciones en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; atender e intervenir 

en los diferentes medios de impugnación ante las autoridades competentes e interponer los recursos 

legales que correspondan en los asuntos que intervenga, representar a la Contraloría Interna en los 

recursos legales y ante las autoridades jurisdiccionales locales o federales, substanciar y/o resolver 

las inconformidades, conciliaciones y medios de impugnación previstos en las disposiciones 

en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas de la Cámara de Diputados y los Lineamientos Generales en 

Materia de Administración del Canal de Televisión del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

d) A la Dirección General de Situación y Evolución Patrimonial le corresponde asesorar, recibir, 

resguardar y registrar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses que deban 

presentar las personas servidoras públicas; dar seguimiento, investigar y verificar la 

evolución patrimonial; emitir el certificado de no anomalías conforme a la ley de la materia y 

demás disposiciones aplicables, así como, certificar documentos que, por el ejercicio de sus 

funciones, obren en sus archivos. 

ARTICULO 57 QUÁTER. 

1. La Cámara de Diputados a través de la Dirección General de Quejas, Denuncias e Inconformidades 

de la Contraloría Interna, podrá investigar, sustanciar, y resolver sobre las faltas administrativas no graves 

de las personas titulares de los Órganos Internos de Control de los organismos con autonomía reconocida en 

la Constitución y que ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

2. Asimismo será competente para investigar y sustanciar las faltas administrativas graves de las 

personas titulares de los Órganos Internos de Control de los organismos con autonomía reconocida 

en la Constitución, cuya sanción corresponde al Tribunal Federal de Justicia Administrativa, de conformidad 

con lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y demás normas jurídicas 

aplicables. 

3. ... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo.- En un plazo no mayor a seis meses, a partir de la entrada en vigor de esta reforma, se deberán 

adecuar los instrumentos normativos internos, conforme a las atribuciones conferidas en el presente Decreto a 

la Contraloría Interna de la Cámara de Diputados. 

Ciudad de México, a 26 de junio de 2025.- Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.- Rúbrica.- 

Sen. Gerardo Fernández Noroña, Presidente.- Rúbrica.- Dip. José Luis Montalvo Luna, Secretario.- 

Rúbrica.- Sen. Lizeth Sánchez García, Secretaria.- Rúbrica. 
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